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I

Debemos reflexionar, nuevamente, en torno al papel
que juegan los límites, sobre todo los morales, en la
vida del ser humano. Los límites reducen las posibi-
lidades de acción, prohíben y obligan y, por ello, en-
cauzan, dan sentido, otorgan seguridad. Tenemos
que meditar sobre la función que desempeñan los lí-
mites en la vida de la persona en general, y en la ac-
ción humana en particular, que debe estar limitada
por el respeto a los derechos de los demás, indepen-
dientemente de su ámbito, que puede ser económi-
co, político o social; religioso, cultural o artístico, o
cualquier otro en el que actúe el ser humano.

II

Los límites imponen deberes, y lo que se debe siempre
es menos de lo que se puede. Por ello nuestra aversión
a todo aquello que nos limita, desde la ley divina has-
ta la palabra empeñada. Por ello la tendencia a ir más
allá de los límites, sobre todo de los legales y morales.
Queremos que sea el poder (lo que podemos), el que
establezca la frontera de nuestra acción, no el deber
(lo que debemos). Éste es el origen de los delitos e in-
moralidades constantes en la historia del ser humano.
Ésta es la causa de la degeneración de la libertad (fa-
culta para decidir y elegir) en libertinaje (optar, cons-
cientemente, por el mal; por lo ilegal e inmoral; por
la violación de los derechos de los demás).

III

El ser humano debe elegir entre lo que puede hacer o
lo que debe hacer, recordando que las posibilidades
del poder son más que las del deber: siempre es más
lo que el ser humano puede hacer que lo que debe ha-
cer, sin olvidar que, a mayor poder mayor tentación y
posibilidad para ir más allá de los límites impuestos

por el deber; seducción que está presente, sobre todo,
entre los gobernantes, lo cual tiene una explicación
lógica: el enorme poderío del gobierno, que se sinte-
tiza en dos: el poder de cobrar impuestos, y el poder
de prohibir y obligar acciones. Más allá de ciertos lí-
mites esos poderes terminan violando, o el derecho a
la propiedad, cobrando más impuestos de los que de-
bería, o el derecho a la libertad, prohibiendo u obli-
gando acciones que no debería ni prohibir ni obligar.

IV

Debemos reflexionar en torno a los límites que deben
encauzar la acción del gobierno, que siempre preten-
de ser más que gobierno, para convertirse en ángel de
la guarda, y preservarnos de todo mal, y en hada ma-
drina, y concedernos todos los bienes. Y lo que nece-
sitamos es un gobierno gobierno, no un gobierno
ángel de la guarda, no un gobierno hada madrina, que
no solamente no logra preservarnos de todo mal y
concedernos todos los bienes, sino que al intentarlo
viola los derechos a la libertad y a la propiedad, cuyo
reconocimiento y garantía son la única justificación
de la existencia del gobierno, es decir, de su poder pa-
ra cobrar impuestos, y para prohibir y obligar deter-
minadas acciones.

Dicho de otra manera: el cobro de impuestos se
justifica, si y solamente si, los mismos se usan para
que el gobierno, honesta y eficazmente, prohiba las
acciones que violan los derechos de los demás (ga-
rantizar justicia), y obligue al cumplimiento del casti-
go impuesto por haberlos violado (impartir justicia).
Éstas son las tareas del gobierno gobierno, que debe
dejar que los ángeles de la guarda y las hadas madri-
na hagan las suyas.

V

Al paso de la violación de los límites de la acción gu-
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bernamental, es decir, al paso de la transformación
del gobierno en ángel de la guarda y hada madrina, la
realización honesta y eficaz de sus tareas esenciales
(en el sentido de que no puede renunciar a ellas sin
dejar de ser gobierno), se ha deteriorado de tal mane-
ra que hoy, ante el alza de los delitos y la baja de la
justicia, debemos preguntarnos si hay gobierno. ¿Có-
mo andamos en materia de seguridad? ¿Y de justicia?

¿Debe el gobierno, cual ángel de la guarda, preser-
varnos de todos los males? No. Entonces, ¿cuál es el
mal del que sí debe preservarnos? La delincuencia.
¿Debe, cual hada madrina, concedernos todos los
bienes? De ninguna manera. ¿Cuál es, entonces, el
bien que sí debe concedernos? La justicia. Y la preser-
vación con relación a todos los otros males, así como
la concesión de todos los otros bienes, ¿a quién le co-
rresponde? Ángeles de la guarda y hadas madrina
aparte, a cada uno de nosotros.

VI

Queda claro que la vocación de todo aquel que aspira
a algún puesto en el gobierno, sobre todo si es de elec-
ción popular, es, más que de gobernante, de ángel de la
guarda y hada madrina. Basta, para comprobarlo, escu-
char las promesas y compromisos de cualquier político
en campaña. Los límites de la acción gubernamental,
determinados por el respeto a la libertad y la propie-
dad de la persona, les tienen sin cuidado. Prometen
preservarnos de todo mal y concedernos todo bien, sin
caer en la cuenta que cada vez que el gobierno hace al-
go más que garantizar la seguridad e impartir justicia
viola la libertad y la propiedad de alguien, realizando
así el tipo de acción que debería evitar y castigar.

VII

Dada la tendencia del gobierno a ser más que gobier-
no, y a hacer más de lo que legítimamente le toca, re-
sulta indispensable establecerle límites, para lo cual
conviene imponerle el siguiente decálogo:

I. Reconocerás y garantizarás los derechos de la per-
sona a la vida, la libertad y la propiedad.

II. Aceptarás que esos derechos son anteriores y su-
periores al Estado, sus leyes y sus gobiernos, cuya
única tarea es reconocerlos y garantizarlos. Respe-
tarás, como límite de tus acciones, la vida, la liber-
tad y la propiedad de las personas. 

III. Cobrarás únicamente los impuestos necesarios
para, con honestidad y eficacia, evitar que las per-

sonas se dañen unas a otras y, suponiendo que no
lo logres, castigar a quien dañe, en su vida, liber-
tad o propiedad, a los demás.

IV. Reconocerás que lo propio del ser humano es es-
tar gobernado por leyes, no por hombres.

V. Aceptarás que la primera y más importante tarea
de las leyes es imponer un límite a tu acción, lími-
te cuyo respeto aceptarás como una obligación
moral.

VI. Crearás un Estado de derecho, que es el gobierno
de las leyes justas, siendo justas aquellas leyes que
reconocen y garantizan los derechos de la persona
a la vida, la libertad y la propiedad, sobre todo en
contra de tus posibles arbitrariedades.

VII. Aceptarás que, salvo en el caso de la seguridad en
contra de la delincuencia, y de la impartición de
justicia, el combate en contra de los demás males,
y la lucha a favor de los otros bienes, es responsa-
bilidad de la persona.

VIII. Aceptarás que tus acciones deben ser neutrales,
sin conceder privilegios a favor de unos y, por
ello, sin imponer coerciones en contra de otros,
tal y como sucede cada vez que redistribuyes, qui-
tándole a unos para darle a otros. Cada vez que
caigas en la tentación de redistribuir te pregunta-
rás ¿qué justifica que le quite a unos para darle a
otros?

IX. Aceptarás, sin ninguna reserva, que eres gobierno,
¡y nada más que gobierno!, no ángel de la guarda,
no hada madrina, y que solamente siendo gobier-
no, ¡y nada más que gobierno!, es posible que re-
conozcas y garantices los derechos de la persona a
la vida, la libertad y la propiedad.

X. Aceptarás, sin ninguna reserva, que lo único que
justifica tu existencia, el cobro de impuestos, la
prohibición de determinadas acciones, y la impo-
sición de castigos, es la defensa de los derechos de
la persona a la vida, la libertad y la propiedad.

VIII

El objetivo de un decálogo de esta naturaleza es limi-
tar, correctamente, la acción del gobierno o, dicho de
la otra manera posible, garantizar la vida, libertad y
propiedad de las personas, recordando que hoy la
principal amenaza contra la libertad y la propiedad
proviene del gobierno. 

En éste, como en muchos otros temas, hay que ir
más allá de la frontera.




